
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 1 2 4
EXPEDIENTE N° 2022-02158473-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, 1 7 FE B 2023
VISTO:

La presentación efectuada por Supervisoras y Supervisores Escolares,
Directores y Vicedirectores de Nivel Primario de las distintas Zonas de Supervisión, la
Dirección Provincial de Educación Primaria y las Vocalías de este Consejo Provincial
de Educación,sobre la necesidadde proveer a las plantas funcionales de las Escuelas
Primarias de la Provincia del Neuquén, del cargo de Maestro de Apoyo a las

rayectorias Escolares;y~=:::::"'-.!
<:,\~DE~~

~~ CO'/! .Y,;!"'~ ~ Que la trayectoria educativa es el recorrido que realiza cada

(
~~.~~"udia' e dentro del sistema educativo en el que se debe proteger y construir lasª" 'dik~-Jres para que niños, niñas y adolescentes lo realicen de manera continua,~ coZ" y de calidad;

~1.'toCiP.~.w Que la continuidad escolar es, sin ninguna duda, un verdadero
reto educativo en el que la escuela cobra un destacado protagonismo como agente
de cambio global a través de pautas de actuación escolar, social y familiar, a largo y
corto plazo;

Que la complejidad aumentada de la tarea docente y la práctica
en código de derechos, enmarcada en el cuidado de las trayectorias escolares,
requiere de un trabajo sostenido de reflexión sobre la práctica, de debate y
construcción de propuestas de enseñanza que tengan en cuenta lo singular y lo
común, la organización del tiempo y de los espacios;

Que la tarea de debatir la práctica, de diseñar nuevas y mejores
maneras de enseñar, siempre es con otros;

Que la necesidad de más Maestros en el nivel primario se basa
fundamentalmente en dos aspectos fuertemente vinculados entre sí: la propuesta de
enseñanzay el trabajo colaborativo entre docentes;

Que ambas líneas entrecruzadas fortalecerán la función social de
la escuela primaria y mejorarán las condiciones de la tarea docente y de las
trayectorias escolaresde las y los estudiantes neuquinos;

Que la figura de Maestro de Apoyo a las Trayectorias Escolares
favorece la atención a la diversidad y a la singularidad de las y los estudiantes,
poslblñtando múltiples maneras de intervenir desde distintas miradas;

Que la educación primaria es el nivel con menos proporción de
adultos por niñas, niños y con más años de duración;

Que de los estudios territoriales realizados por el equipo
Supervisivo y los proyectos e informes de las escuelas primarias se desprende la
necesidad de dotar al nivel primario de los recursos humanos necesarios, para
acompa- r el trabajo áulico de las y los docentes, optimizando los existentes;
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Que se requiere para este nuevo cargo de docentes formados
que puedan diseñar estrategias, lineamientos, recursos, actividades de formación y
todo tipo de acciones pedagógicas que atiendan a las necesidades, característicasy
particularidades de cada institución;

Por ello:

ELCONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) ASIGNAR al cargo de Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolar de Escuela
Primaria, DBA-3, Veinticinco (25) horas, la Secuencia 1500, permitiendo la
adecuación de las plantas funcionales de las Escuelas Primarias de la Provincia
del Neuquén.

2°) ESTIPULAR que los mecanismosde cobertura de interinatos y/o suplenciasen
el cargo de Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolar, DBA-3, Secuencia1500,
serán los establecidos en la legislación vigente, tal cual sucede con los
reemplazosdel cargo de Maestro de Grado.

3°) DETERMINAR que la función del Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolares
pedagógica.

4°) ESTABLECER que el Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolar, según las
necesidades y el proyecto educativo situado en cada institución, tendrá un rol
pedagógico acompañando las trayectorias escolares de las y los estudiantes,
pudiendo cubrir ausenciasdocentes cuando sean menores a tres días.

5°) INDICAR que el Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolar será par
pedagógico del Maestro de Grado, complementándose en la tarea según
necesidadesdel proyecto institucional y del gobierno escolar.

6°) ESTABLECER que el Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolar tendrá las
mismas responsabilidades y funciones que el docente de aula con respecto a
turnos, cuidados de sectores, participación en actos escolares, participación en
comisiones institucionales, proyectará la planificación, abordaje e intervención
pedagógico didáctica conjuntamente con el docente de aula, favoreciendo
estrategias que tiendan a potenciar la inclusión de todas y todos las y los
estudiantes, intervendrá conjuntamente con el Maestro de aula en la
elaboración de las narrativas del Documento Único de Comunicaciones(DUCO),
confección de legajos e informes, atención a familias y en todo lo referido al
desempeño de la o el estudiante.
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7°} ESTABLECER que en el transcurso del Ciclo Lectivo 2023 trabajarán en
conjunto los Directivos, las Supervisiones, la Jefatura de Supervisión y la
Dirección Provincial de Educación Primaria en la construcción de orientaciones
para el desempeño del cargo de Maestro de Apoyo a la Trayectoria Escolar.

8°) DISPONER que toda situación no contemplada en la presente norma será
analizada y resuelta por el Equipo Directivo del establecimiento, con la
intervención de la Supervisión Escolar.

gO) INDICAR que la Dirección Provincial de Educación Primaria realizará las
notificaciones de práctica a todas las áreas del Consejo Provincialde Educación.

10°} REGISTRAR Y GIRAR el EZIf'e8~~~~ a Dirección Provincial de Educación
Primaria a los efectos indicad~~ el Artl" ,9°. Cumplido, ARCHIVAR.t t:;.. . §"'~ ~~

¡ro \~~' '1 Lic. RUTHA. FLUTSCH\\9" ·a/ PRESIDENTA. ..
\tí! GI Consejo Provincial de Edu~aclon
l~~ /4;~!J Provincia del NeuQuen

:P.1.~Cip.,:~ Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

MARISA ALTUBE0~~~'Nivel Inicial Y Primario
C.~.E. Educación

Ministeriode Gobierno~UQUÉN
PR0\/lNC'''' DEL N

Prof. MAXiMILlANO DEL Rio
local por los Consejos Escolar?5
Consejo Provincial de Educaclon

Prof. GABRIELA MANSU.LA
Vocal Rama Inicial YPrimarIa

consejo provincial de EduCBCI60

Prof. MARluseL GRANeA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Superior
~ntJS"-JO PROVl~CiAL DE EDUCACION
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